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Juicio No. 05333-2017-02396
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA I*»,.jueves 10 de junio del 2021, las 12h 18. LATACUNGA. Latacunga,

S: f" mi calidad de Jue* Titular de la Unidad Judicial Civil, con sede en el
428 de latonT' ^Tt^^ *" ^^ de ,0 P^toZTSJo2lTl°T de la ReDÚblica del Ecuador, en adelante (CRE), artículo^
"II^VogToI GTfaS JurÍSd'CCÍ— yControl Confuí;£ nTnnT (L°GftJCC)' susPend° 'a tramitación de la causa No. 05333-2017-02396
&r;eAs0r¿rrconsui,a aia ** «*—£22

^STS'^ I"*0 °;9ániC° General * P™c—• » adelante(LUbtP) articulo 432.- Embargo de nuevos bienes.- La o el fallido oueda de

ssrXT^art,síw wenes ye°cuanío a'-~rtoZw „1 , P . ™Sa COmÚ" repartible enlre creedores, yquedaré el

•zzzzszzr principios °rea,as —*« <*. se

ereUrtSaT^CRpf"96 "ar"CU'° 432 *'(C°GEP>' •"*- contempladoscon 2TI J ' '' qUe Se"ala '° Si9uien,e: Xa «""«"«acAín será justacon una salado alono 0üe cubra al menos las necesidades bésicas de la persona
£EZ£££de su fsmi,ie: será—aa-"- -~
Lo contemplado en el artículo 82 de la (CRE), que establece: •£/ aeréete a /a
•WntofMKfc. se fundamenta en el respeto ala Constilucidn yenláeTstenct
£ZE¿"*"preras-c,ara*PiiMcas y~s"-S

duda, respecto de la decisión de un casoconcreto:

del no P«nn hp/ mPHURUNCAJAS' se ori9'na aconsecuencia del Incumplimiento
05333 2016-00961, de la Un.dad Judicial Civil, con sede en el cantón Latacunga, por



un valor de DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 97/100 (USD. 2.230,97).

En la presente Acción de Concurso de Acreedores, se ha designado como Síndico
de Quiebra, a la Ing. Johana Arequipa Reatiqui, quien en la Junta de Acreedores
conforme lo estable el artículo 427 del (COGEP), da a conocer el balance formado
de activos y pasivos de la fallida NELLY MARGOTH MOLINA PURUNCAJAS,
señalando en lo pertinente a fs. 131 del expediente lo siguiente: "...INSTITUTO
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL: certificado actualizado el mismo se
encuentra Activo con el sueldo de $. 395.38, la señora MOLINA PURUNCAJAS
NELLY MARGOTH. EMPRESA TESSAROSES S.A: se encuentra bajo relación de
dependencia en dicha empresa percibe un sueldo de TRESCIENTOS NOVENTA Y
CINCO DÓLARES CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS $. 395.38"

El artículo 432 del COGEP, señala: "Embargo de nuevos bienes.- La o el
fallido queda de hecho en interdicción de administrar bienes y en cuanto a ios
que adquiera en lo posterior, el 50% pasará a la masa común repartible entre
acreedores, y quedará el otro 50% para los gastos personales de la o del
fallido y desu familia, administrados directamente por la o el fallido".

El artículo 328 de la CRE, señala: "La remuneración será justa, con una
salario digno que cubra al menos las necesidades básicas de la persona
trabajadora, asícomo las de sufamilia; será inembargable, salvo para elpago
de pensiones poralimentos".

En el presente caso, es necesario determinar que la remuneración o salario que
percibe un trabajador con relación de dependencia, es a través de la moneda de
curso legal, la que de manera mensual recibe por parte de su empleador, con
frecuencia este dinero es cancelado mediante operación bancaria o dinero en
efectivo; que de acuerdo a lo previsto en el artículo 593 del Código Civil, las
especies monetarias constituyen un bien o cosa fungible; por lo tanto, este dinero o
especie monetaria que recibe el trabajador, constituye un bien, que al momento de
encontrarse en su poder sea a través de transferencia o dinero en efectivo; de
acuerdo a lo señalado en el artículo 432 del COGEP, este tipo de bien sería
susceptible de embargo en un 50%, cejando libre o a disposición del fallido el otro
50% para sus gastos personales y los de su familia; por la razones expuestas
considero que existe contraposición entre la regla prevista en el artículo 432 del
COGEP yla norma suprema prevista en el artículo 328 de la CRE, lo que requiere
del análisis y pronunciamiento del máximo órgano de control constitucional del
Ecuador, como lo es la CorteConstitucional.

Por las motivaciones yconsideraciones expuestas, se suspende la tramitación de la
presente Acción Concurso de Acreedores, aclarando que no se ha procedido a
ejecutar la orden de embargo del 50% de la remuneración que percibe la fallida
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En Latacunga, jueves diez de junq del dos /nilWeinte yuno. apartir de las doce

aS!cpa "UoITk Dr/Ab-J0SÉ F^CISC0 v^s SSftAREQUIPA REATIQUI /OHANA MARIBEL en (á 'casilla No. 9999 y correo
¡SMriT* N° SS n0WiCa ^M0UNA ^^NCA ASiNhLLY MARGOTH por nUaber señalado casilla. ^Certifico:

SALAZAR JACOME WASHINGTON HUMBERTO
?CRETARIO

RICARDO.VELASTEGUI

MOLINA PURUNCAJAS NELLY MARGOTH, por su empleador TESSAROSES SA
co forme ,o dispuesto en auto de fecha 27 de agosto del 2019, las 12h13 fs 140
la CoT Cons '̂ " °^a^^inmedia* d*' Proceso origina, aConsulta
t^G^T^^ÍSrto ^ 'a Constei^"dad del Art. 432del (COGEP), en lo réfereñte^^-pro^dtn^erno del embargo de, 50% de la
namuneracion osalario que percibe uJJ%aZ con rotación de dependenciaActué e, Secretario titular de este^spach^udicial, NOTIFÍQUESE QependenCia-

^RDO AUGUSTO
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